
INFORME DE COMISARIO
A los ac.iorlstasd€ la compañía

FERARI S-A-

Mi resporeb¡lidad consiste €n emitir uñ ¡.lorme sbr¿ los EstadG fimnc¡e.ossobre
la basede 5u rsi5ión. Los tstaos Financ¡eros5on responsabilidad d e la adm¡nistració¡

t¡ revGión efectuada al Salance GeneEl V alEstado de Pérd¡da yGanancias de fCf,Anl
s.A. al 3l dediciembre del2012,tue reali¿a¿a mediánte pruebas de ¡a *idencia qu€
r¿spá¡dan lás.ifras v r¿wláciones en los estados ,in a ¡cieros, y ned¡ante el uso de la.
a$¡buciones y @mp¡¡ñ¡eoto de lás obligacionés dirpuesta en el Art. 321 de ¡á LeV dé

Durá¡te €lejercic¡o eonóm¡co del2012,losadministÉdor€s han cumplido en todo lo
relacionádoá norñas lesalesven espe.iala lo quedispone¡ los e5tatütos socialet de
la eñpreq, no teniendo que hacerobseNacióñ alsuná.

Los señorés ád m¡n istradorer me racil¡ta roñ tod a la infomación rcq! e¡¡d a y me d¡ercn
toda la @labora.lón a efedo que pue& ejercr el carco en fomá efcient€. Los libros
y documentos que ti€nen relá.ió¡ con la actividad que desarolla la @mpañfa son
ll.r:¿.r en fa.ñ: .r.l.n:¿:

Las cifras que represeñtán los tstador Fina¡cieros goardan corespondenciá coñ lás
que constañ EeirÉdas eh los librcs d€ contáhilidád de lá compañiá. Esros Estados
Financ¡€ros son confiables v adeñár han sido elabo.ados ob*ruándo los Pr¡ncipiotd€
Contabilidad Geñerálment¿ Aceptados en el E@¿dor.

Habiéndo cumplido con las dispos¡ciones legalet y estátútarias, no re queda más que
asr.deer á los admi.istradores de la @mpañía portodás lásfácilidaderdada a rin que
pueda c(mpl¡reficieñtemente ele¡gode ComiÉrio que me e¡comend.roñ.


